RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000328, Ent. N° 1431/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/001/2014 cuyo objeto es la “contratación de los servicios de limpieza integral de los locales del MVOTMA;
RESULTANDO: 1) que con fecha 19.02.2015 este Tribunal observó el gasto por cuanto el Ordenador redujo el plazo de la publicación solo para el Diario Oficial y no así para la Web de Compras Estatales, incumpliéndose así la antelación requerida por el Artículo 51 del TOCAF;
2) que remite Resolución de fecha 10.3.2015 mediante la cual reitera el gasto motivado en “razones de buena administración y a efectos de no perjudicar el servicio”;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten considerar la observación oportunamente formulada;

2) que de acuerdo a lo transcripto en el   Resultando 2) la motivación del Acto de Reiteración se expresa a través de una fórmula genérica de fundamentación, contraviniendo lo establecido en el Artículo 123 del Decreto 500/91 y del Artículo 21 del Decreto 30/003 (Normas de Conducta en la Función Pública);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada con fecha 19.02.2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2; y
4) Devolver las actuaciones.-
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